
  

    

INFORME DE COMISARIO 

ALA JUNTA DE ACCIONISTA DE COMPAÑÍA GRUPHAP S.A. 

En cumplimiento a mi atribución y obligación de comisario mi informe correspondiente al 

ejercicio económico, terminado al 31 de Diciembre del 2010. 

1.- Los administradores han cumplido con todas las disposiciones normas legales, estatutarias 

y reglamentarias vigentes, así como las resoluciones de la junta general de Accionistas 

2 - La correspondencia, libros de actas de junta general de accionistas, libros talonarios, Ibro 

de acciones y accionistas, comprobantes y libros de contabilidad, se llevan y se conservan de 

acuerdo con las disposiciones, tegales vigentes y con los principios de contabilidad aceptada. 

3.- Expreso que he dado fiej cumplimiento, en lo procedente a lo dispuesto en el artículo 279 

úe la ley de compañías vigente. 

4- Los procedimientos del sistema de control interno establecido por la compañía son 

adecuados 

5. Las cifras presentadas en los estados financieros guardan correspondencia son las 

registradas en los libros de contabilidad 

6 - En los expedientes de las juntas generales de accionistas de tas compañías se conservan de 

acuerdo con la ley de las listas a la misma. 

7 - Como los administradores no están obligados a prestar garantías, m he pedido que se 

convoque a junta general, en la presente fecha, sí hubo cambio en los administradores de la 

fmisma por cuestiones netamente personales. 

8 - Es todo cuanto puedo informar, referente al cargo de comisario en la presente, fecha 

INDY MACIAS RODRIGUEZ 

09203149 
COMISARIO 

  

    Dirección: Gómez Rendón No 508 y Cacique Alvárez (Esq). 
Teléfono: 2403528 / 27 / 28 / Email gruphapsaghotmal!.com 

Guayaquil - Ecuador 

 


